
ELECCIONES CRE 

INSTRUCCIONES DE VOTO POR CORREO 

 

Artículo 18.2 de la Orden AEC/2172/2010, de 13 de julio, por la que se regulan la 

constitución, elección y funcionamiento de los Consejos de Residentes Españoles en el 

Exterior: 

El elector introducirá la papeleta que haya escogido o, en su caso, rellenado en el sobre 

pequeño rotulado «Elecciones CRE», que cerrará; incluirá éste en el sobre dirigido a la 

oficina consular e introducirá también, dentro de dicho segundo sobre y fuera del que 

contiene el voto, el certificado de su inscripción en el Censo Electoral de Residentes 

Ausentes, en el que habrá estampado su firma; por último, el elector remitirá a la oficina 

consular este segundo sobre por correo o lo depositará personalmente en la propia 

oficina consular para su entrega a la mesa electoral el mismo día de la votación. 

 


